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PROPUESTA PARA MEJORAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

EN MATERIA DE OTC MEDIANTE MEJORAS DE 

LOS PROCESOS NACIONALES 

NOVENO EXAMEN TRIENAL 

Comunicación de los Estados Unidos 

Revisión 

La siguiente comunicación, de fecha 1 de julio de 2021, se distribuye a petición de la delegación de 

los Estados Unidos. 

_______________ 
 

 

1  ANTECEDENTES 

1.1.  Desde su creación, el Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio (Acuerdo OTC) ha 

demostrado su eficacia para abordar y resolver los obstáculos técnicos al comercio que han sido 

identificados. Sin embargo, al elaborar reglamentos técnicos, las instituciones y autoridades de los 
Gobiernos centrales de los Miembros continúan encontrando dificultades en mate ria de 

conocimiento, comprensión y cumplimiento de las obligaciones prescritas en el Acuerdo OTC de 

la OMC. Estas dificultades pueden deberse a carencias en la comprensión y el conocimiento de tales 
obligaciones, por falta de una orientación institucional uniforme y documentada en el Gobierno 

central de un Miembro, lo que puede dar lugar a anomalías en el desarrollo y la notificación de los 

reglamentos técnicos por las autoridades de un gobierno que generan dificultades para otros 

Miembros. 

1.2.  El artículo 2.2 del Acuerdo obliga a los Miembros a asegurarse de que no se elaboren 

reglamentos técnicos que tengan por efecto crear obstáculos innecesarios al comercio . Al elaborar 
reglamentos técnicos para perseguir objetivos de política pública, los Miembros deben cumplir las 

obligaciones previstas en el Acuerdo OTC. 

1.3.  Se señala la recomendación de 1997 del Comité en el sentido de que "[p]ara evitar la 
duplicación de tareas y garantizar la aplicación efectiva del Acuerdo es impresc indible la coordinación 

entre las autoridades gubernamentales reglamentadoras, los funcionarios encargados de los asuntos 

comerciales y las instituciones nacionales con actividades de normalización"1; y la decisión de 2009 

de "reafirma[r] la importancia de establecer mecanismos destinados a facilitar la coordinación 

interna para la aplicación efectiva de las obligaciones de notificación previstas en el Acuerdo OTC".2 

1.4.  Se reconoce el interés de los Miembros en este tema, como ponen de manif iesto las sesiones 

temáticas celebradas en 2009 y 2019, en las que los Miembros intercambiaron experiencias sobre 

mecanismos de coordinación interna para facilitar la aplicación del Acuerdo OTC.3 

 
1 G/TBT/5. 
2 G/TBT/26. 
3 G/TBT/19 y G/TBT/41. 
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2  PROPUESTA 

2.1.  Se alienta a los Miembros a que elaboren procedimientos escritos y sustenten un proceso en 
virtud del cual todas las autoridades de reglamentación tengan en cuenta, al elaborar reglamentos 

técnicos, las obligaciones prescritas en el Acuerdo OTC. 

2.2.  Esta práctica y compromiso estaría en consonancia con los esfuerzos permanentes del 
Comité OTC por cerciorarse de que los Miembros apliquen plenamente el Acuerdo OTC y por poner 

de relieve la coordinación interna como una de las principales buenas prácticas de reglamentación  

(BPR) y como iniciativa para aumentar la transparencia y la eficiencia de la reglamentación por los 

Miembros de la OMC. 

2.3.  Para avanzar en esta labor, los Miembros podrían aplicar la recomendación mediante un 

enfoque escalonado, comenzando por su aplicación con carácter experimental en uno o unos pocos 
organismos de reglamentación. Los Miembros pueden compartir sus experiencias en la prueba de 

procedimientos escritos y procesos y presentar ejemplos de las listas recapitulativas orientadas al 
cumplimiento empleadas en una futura sesión temática sobre las BPR. 

__________ 
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